
La joven Au-Pair se dedicará al cuidado de los niños de la casa donde vive y a realizar trabajos domésticos ligeros, tales como, pasar el
aspirador, hacer las camas, planchar, ayudar en la cocina, etc... A cambio recibe la acogida y manutención como un miembro más de la familia,
además de un dinero de bolsillo semanal.

Bajo ningún concepto, deberá confundirse el régimen “Au-Pair” con el servicio doméstico. La relación entre la “Au-Pair” y la familia es
absolutamente personal y su éxito dependerá de la voluntad de la familia en ayudarla con sus estudios y distracciones, y la buena predisposición
del la “Au-Pair” para cumplir con sus obligaciones.

La familia deberá informar a la joven “Au-Pair” del tipo de facilidades y del tiempo que dispondrá para sus estudios del idioma, descansar
o distraerse.
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Fechas Solicitud Duración Precios

Todo el año

Opción A:
6 a 12 meses
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Opción B:
2 a 12 meses

Garantías

Seguimiento y 3 cambios
"Au-Pair"

Sin seguimiento ni cambios

416 ¤

208 ¤

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .Garantías
Los cambios que deban efectuarse en los períodos de garantía correrán
por cuenta de INTERCLASS, quedando fuera de obligaciones una vez
transcurridos y siempre y cuando la familia receptora haya respetado las
normas del régimen “Au-Pair”

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .Importante
Todas las referencias de las jóvenes “Au-Pairs” son debidamente controladas
por nuestros coordinadores extranjeros, y la experiencia nos ha demostrado
que son de absoluta confianza, pero ante la eventualidad de una excepción
INTERCLASS no se podrá responsabilizar del comportamiento de las mismas.
La familia receptora, bajo ningún concepto podrá despedir a la “Au-Pair”
sin un preaviso de 7 días.
Según Convenio del Consejo de Europa sobre el acuerdo Europeo de la
colocación “Au-Pair” los gastos de hospitalización por enfermedad o
accidente, prescripciones médicas o farmacéuticas se cubrirán mediante
seguro privado dividiendo el coste entre la “Au-Pair” y la familia, a menos
que se acuerde lo contrario y la “Au-Pair” traiga su propio seguro o Cartilla
de la Seguridad Social.
La anterior información y la firma de la Solicitud de Inscripción implica
la total aceptación por parte de la familia receptora de las anteriores
condiciones establecidas por INTERCLASS. El incumplimiento de éstas
supondría la inmediata desconexión entre la familia e INTERCLASS no
teniendo derecho a una posible reclamación.

Opción A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Localización de “Au-pair” y seguimiento durante toda la estancia por parte de
INTERCLASS, entre “Au-pair”/Familia, y hasta 3 cambios de “Au-pair”, si es necesario,
durante el periodo de tiempo contratado. Debido a que no podemos garantizar un
cambio de “Au-pair” en época de verano, los interesados en contratar una “Au-pair”
por tan sólo 2 o 3 meses deberán optar por la opción B.

Con seguimiento

Opción B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Localización de una “Au-pair” por el periodo de tiempo solicitado, sin seguimiento
ni opción a cambios. En esta opción, es muy importante que la familia exponga en
la carta de invitación y lo más detalladamente posible, responsabilidades y horarios
que tendrá la “Au-pair”, así como el intercambio de la máxima información con la
“Au-pair” localizada, antes de su llegada a España, para evitar malos entendidos.
INTERCLASS queda fuera de obligaciones cuando la “Au-pair” llega a la familia.

Sin seguimiento

*Las familias interesasdas en que la Au-pair trabaje más horas de las establecidas deberá
indicarlo en la carta de invitación y ofrecer una paga proporcional a las horas de trabajo
de más realizadas.

España

REQUISITOS DE ADMISIÓN
TIPO DE FAMILIA: familias con hijos en edad escolar.

6 semanas antes de la fecha de inicio deseada.

indicando detalles de su familia, casa, ciudad, obligaciones de la au-pair, horarios, paga semanal, etc

INSCRIPCIÓN:

CARTA
PRESENTACIÓN:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Au-Pair
30 horas semanales*.
un día entero como mínimo, 2 tardes o mañanas, las noches
que la familia no requiera canguro y otro tiempo libre a
convenir con la familia.
inglesas/irlandesas 85/100 ¤
resto de nacionalidades 65 ¤

Horario:
Tiempo libre:

Paga semanal:
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